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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2019-00103-00
ASUNTO: DECLARAR CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: HERNÁN SANDOVAL GARCÍA 
DEMANDADO:        SOCIEDAD SERVIBOY LTDA
DECISIÓN:               ORDENA CORRER TRASLADO

El señor apoderado de parte demandante mediante escrito que aporta al

plenario1 solicita  al  despacho  se  termine  el  proceso  y  se  archiven  las

diligencias,  teniendo  en  cuenta  el  Contrato  de  Transacción  celebrado

entre las partes.

Así  las  cosas,  se dispone correr  traslado de la transacción a las  partes  por  el

término de tres (3) días, conforme lo ordena el artículo 312 del CGP.

Se advierte, para los fines del caso que se ha llamado en garantía al señor

IGNACIO ÁLVAREZ MORENO. 

En  su  oportunidad  vuelvan  las  diligencias  para  impartir  el  trámite  que

corresponda.

Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del Decreto

806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
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